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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
presentada por la señora LUDY YELITZA CORZO ACEVEDO, con estudiante de 
derecho, contra la señora JUDITH MARGARETH GARCIA RODRÍGUEZ como 
propietaria del establecimiento de comercio JUDITH GARCIA BEAUTY CENTER, 

observa el Despacho que adolece del siguiente DEFECTO: 
 
1.- En los hechos SEXTO y SÉPTIMO omite precisar los conceptos de la liquidación 
laboral que presuntamente adeuda la demandada, por lo que deberá discriminarlos 
uno a uno por nombre y periodo de causación (inicial y final). 
 
Lo anterior, para que sirvan de fundamento a las pretensiones SEGUNDO, 
TERCERO, CUARTO y QUINTO declarativas y PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO 
y CUARTO condenatorias, como lo exige el artículo 25 numeral 7º del CPTSS. 
 
2.- No prueba que, al radicar la demanda, simultáneamente remitió, a la dirección 
electrónica que suministra de la demandada, copia de la demanda y sus anexos a la 
demandada, como lo exige el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se 
devolverá la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora 
subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo. 
 
Requiérase a la estudiante de derecho, para que, al corregir las irregularidades 
anotadas, presente un nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio 
del derecho de contradicción y la adecuada comprensión de la causa reclamada.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por la señora LUDY YELITZA CORZO ACEVEDO, con 
estudiante de derecho, contra la señora JUDITH MARGARETH GARCIA 

RODRÍGUEZ propietaria del establecimiento de comercio JUDITH GARCIA 
BEAUTY CENTER. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante un término de CINCO (5) DÍAS, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito 
de demanda, so pena de RECHAZO. 
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Al radicar el memorial de subsanación deberá remitirlo simultáneamente a la 
demandada, como lo exige el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada de la 
demandante a la Estudiante YAZMÍN YAJANA CARRILLO ROMERO adscrita al 
Consultorio Jurídico de la Universidad de Santander- UDES de acuerdo con el poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
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